
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIV¡ENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART. IO LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772

OIRECCION OE OBRAS ,I. MUNICIPALIDAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

EI unerr.¡o RURAL

vrsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art. '1' de la Ley 20.671, modificada pot la Ley 20.772.

B) Lá sol¡c¡tud de Permiso y Recepción Definitiva de Arnpliac¡óñ de Vivienda Social suscrita por e¡ propietario correspondiente

al expediente No 23040 de fecha 22t10t2015

RESUELVO:
l,- Otorgar Cert¡ficado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definiliva de la Ampliación

de la V¡v¡enda Soc¡al con una guperficie de 15,26 rn2

para el predio ubacado en c¿lle /avenida /camino LOS FTSICOS

0472 Lote ñ' 8 Manzana 30 Sector FUNOO EL CARMEN

URBANO Zona zH3

Y de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Celificado de
Regularizac¡ón

2.- lndividual¡zación del lnteresado

NOÍA: En la aprobacón de pfoyeclos y recepciones que se acogen elArt. 10 de la Ley No 20.772, los luñcionaíos municipales quedan excentos de lo

dispuesto en e¡A1.22 de la LGUC, sobre responsab¡lidad de los funcjonarios.

3.- lndividualización del uitecto vef nota

NOTA: DebeÉ condrÍir este profesionaleñ caso de ampliaciones en 2do p¡so o s!periores, salvo que cueñle con informe Favorable de lnspe@¡ón de
Obre de la O.O.M.
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NOTAS :

Cualquier diferoncia delpresente proyecto con la re€lidad, provocará la a¡ulación delpresente permiso.

No se efecfuó visita á t€reno

E¡ la sproba.ióo de proyedos y rccepc¡o¡es que se acog€n ¿l Art l' Transitorio de la Ley N' 20.12, los funcionarios municipales quedan exentos de lo
dispuesto en d Art 22, de la LGUC, sobre responsabil¡dad de los tuncio[aíos.

Cql§Euc.ho acogida alD,F.L. N' 2la qlalimp¡de hacer canb¡o de destno a más del20% de la superficie acogidae impide darcualquierüpo de uso
relacioíado con el exp€ndio y/o venb de bebidas a¡coholicas y todos aquello6 usos que se menciona¡ en el Art 162 de la Ley Geñerat de Urbanismo y
Cq¡stucriooes.

Elprg§eflte permiso aprueba 15.26 m2 en pimef piso, desünoviüenda. Enterando un totd conshtido de 89.94 m2 en un piso destinovivienda
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REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

I,¡U,{ERO OE PIBMI9O

C) Los antecedentes exig¡dos en el art¡culo 1o de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEY 20.772.
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